
29

AGENDA PÚBLICA

comunica ción182

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
En la actualidad, el acceso a Internet y el uso de 
las Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) en la Administración Pública, representan 
la plataforma fundamental que le permite a todo 
Estado ser más eficiente en muchos de los trá-
mites administrativos que su propio gobierno le 
impone a sus ciudadanos como obligatorios.

 En Venezuela sin embargo, todavía obser-
vamos cómo para efectuar algún tipo de gestión 
de esta índole, el ciudadano común debe muchas 
veces realizar largas colas en las oficinas de 
atención al público, produciéndose grandes 
demoras y masivas conglomeraciones de per-
sonas apostadas a las puertas de estas institu-
ciones desde muy tempranas horas de la 
madrugada, y cuya única respuesta por parte de 
los funcionarios, la mayoría de las veces con-

siste en el establecimiento de restricciones de 
horario, limitar el número de personas que 
pueden ser atendidas diariamente bajo la entrega 
de números por orden de llegada o, como es 
común hoy en día, atienden solo a aquellos cuyo 
terminal de la cédula de identidad coincide con 
la fecha en que le corresponde realizar su trá-
mite.

Esto no es más que un indicativo de que el uso 
de las TIC en la Administración Pública, mejor 
conocido como gobierno electrónico (e-Gov), en 
Venezuela no ha sido lo suficientemente efectivo 
como en otros países del mundo, incluso de la 
región, donde este tipo de trámites se realiza de 
una manera más eficiente, sin mayores demoras 
y ocasionándole las menores molestias a sus ciu-
dadanos. 

La implantación 
del gobierno electrónico 
en Venezuela
El objetivo de este trabajo es hacer una sistematización de la experiencia en la implantación 
del e-Gov en nuestro país, considerando el alcance, logros e imperfecciones del proceso. 
La conclusión a la que llega este artículo es que el uso de las TIC es una condición necesaria para 
el desarrollo e implementación del e-Gov pero no suficiente, también es importante el papel 
que juega el Estado en la definición de sus políticas públicas, sus planes estratégicos de largo 
plazo y la continuidad y mantenimiento de sus procesos administrativos. 

ALBARO LÓPEZ
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2. EL GOBIERNO ELECTRÓNICO -CONCEPTO-
El gobierno electrónico, tal como lo define la 
Organización de Estados Americanos (OEA): 

… es la aplicación de las Tecnologías de la Infor-

mación y la Comunicación (TIC) al funcionamiento 

del sector público, con el objetivo de incrementar 

la eficiencia, la transparencia y la participación 

ciudadana.

Esta definición expresa claramente cómo a través 

de su enfoque innovador, las acciones del gobierno 

electrónico sitúan las TIC como elemento de apoyo 

y pone el énfasis en el desarrollo de un buen 

gobierno. Esto implica alcanzar mayores niveles 

de eficacia y eficiencia en el quehacer guberna-

mental, mejorando los procesos y procedimientos 

del gobierno, aumentando la calidad de los servi-

cios públicos, incorporando más y mejor informa-

ción en los procesos decisorios y facilitando la 

coordinación entre las diferentes instancias de 

gobierno. (Portal de la OEA, 2017).

Según lo establecido en la Carta Iberoameri-
cana de Gobierno Electrónico, se entienden las 
expresiones de “Gobierno Electrónico” y de 
“Administración Electrónica” como sinónimas, 
ambas consideradas como el:

… uso de las TIC en los órganos de la Administra-

ción para mejorar la información y los servicios 

ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y 

eficiencia de la gestión pública e incrementar sus-

tantivamente la transparencia del sector público y 

la participación de los ciudadanos. Todo ello, sin 

perjuicio de las denominaciones establecidas en 

las legislaciones nacionales. La adopción del 

Gobierno Electrónico en la gestión pública por parte 

de los Estados iberoamericanos se propone la satis-

facción de las necesidades así como contribuir al 

desarrollo de la sociedad, por lo que jamás podrá 

consistir en una simple respuesta a las ofertas tec-

nológicas que provienen del mercado. (González 

y Pulgar 2013, p.14)

El uso de Internet y los actuales mecanismos 
tecnológicos de información y comunicación en 
la Administración Púbica, trae consigo las 
siguientes ventajas (Arcila et al, 2010, p. 49-52): 

n  Altos volúmenes de atención al ciudadano 
con costos comparativamente muy bajos. 
Una ventaja fundamental la constituye la con-
veniencia para el particular, de relacionarse 
con la Administración en ausencia, es decir 
que no tienen que estar simultáneamente pre-
sentes en tiempo y lugar el gobierno y el par-
ticular.

 Esto libera al particular de los estrechos hora-
rios de atención a la ciudadanía y al Estado de 
mantener funcionarios apostados en instala-
ciones para atenderlos. Se posibilita así a la 
Administración atender un alto volumen de 
ciudadanos y hacerlo permanentemente, las 
24 horas del día, todos los días del año.

  Los costos involucrados de mantener las pla-
taformas tecnológicas asociadas a las TIC son 
bajos si los comparamos con los costos invo-
lucrados en funcionarios, así como en la dota-
ción de instalaciones físicas.

n  Trasparencia. El uso de las TIC permite a la 
Administración informar con precisión y cla-
ridad el estado de los trámites y solicitudes 
que se gestionan al ciudadano, resultando así 
en una Administración más transparente.

 En principio, debe garantizarse este acceso, 
con la única limitación del resguardo de otros 
derechos igualmente protegidos, como la 
intimidad, el derecho al honor, seguridad de 
Estado, etcétera.

 Por otro lado, el control y fiscalizaciones 
internas resultarán mucho más fáciles si se 
han implementado TIC, ya que por estar digi-
talizada la información esta puede reportarse, 
relacionarse y analizarse con mucho más 
detenimiento.

n  Realización del derecho de acceso a la infor-
mación. Las TIC constituyen para el ciuda-
dano un mecanismo fácil y sencillo de acceder 
a la información cuando esta se encuentra en 
formato electrónico.

 El envío de documentos se facilita enorme-
mente cuando se trata de mensajes de datos. 
Esto facilitará el acceso a los datos que 
consten sobre sí mismos o sobre sus bienes.
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3. GOBIERNO ELECTRÓNICO EN VENEZUELA. 
DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

3.1. Antecedentes
En Venezuela, en el año 2000 se instituye el 

Centro Nacional de Tecnologías de la Informa-
ción (CNTI), adscrito al Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (MCT), que tiene como razón de ser:

Generar, impulsar y asegurar la cultura, el desa-

rrollo, el uso efectivo y la excelencia del cono-

cimiento y sus aplicaciones, asociados a las 

Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC) dirigido a lograr la transformación y el 

progreso del país y de la región latinoamericana. 

Y que entre sus objetivos figura:

1. Promover en la sociedad la democratización del 

acceso al conocimiento y el desarrollo de las comu-

nidades apoyadas en el uso y aplicación de las Tec-

nologías de Información y Comunicación.

2. Potenciar al CNTI como una organización ágil, 

eficiente, dinámica y con una alta capacidad de 

respuesta.

3. Apoyar la transformación del Estado mediante 

la instrumentación, del gobierno electrónico con-

siderando los mecanismos de regulación tecnoló-

gica, contenidos, formación y procesos.

4. Facilitar a los sectores económicos los meca-

nismos de incorporación, uso y aplicación de las 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), 

para incrementar su productividad y competitividad 

en el marco de la nueva economía. (Carballo, 

Cataffi, Sanoja y Zambrano 2006, p.1-2)

3.2. Aspectos legales
Para la implantación del e-Gov en Venezuela 

se han venido desarrollando una serie de norma-
tivas con el fin de no solo potenciar al Estado y 
estimular a los ciudadanos, sino además esta-
blecer el marco legal que regule el uso de las TIC 
dentro de la Administración Pública. Algunas 
de estas normativas se encuentran circunscritas 
dentro de los siguientes documentos (Arcila et 
al, 2010, p. 32-36):

1.  Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela de 1999. En sus artículos 2, 6, 62, 70, 

125 y 141, se consagra a Venezuela como un Estado 

democrático y social de Derecho y de Justicia, en 

el que se garantiza la participación libre de todos 

sus ciudadanos en los asuntos públicos, a la vez 

que se insta a la Administración a estar al servicio 

de los ciudadanos fundamentado en los en los prin-

cipios de honestidad, participación, celeridad, efi-

cacia, eficiencia, transparencia, rendición de 

cuentas y responsabilidad. 

2. Decreto 825 (22-05-2000). En el que “Se 
declara el acceso y el uso de Internet como 
política prioritaria para el desarrollo cultural, 
económico, social y político de la República 
Bolivariana de Venezuela”.

3.  Plan TIC (2007-2013). Se define la orienta-
ción de la política pública en el uso de las tele-
comunicaciones y la informática como 
herramienta estratégica fundamental para 
apalancar este proceso de transformación 
social, mediante la construcción e instrumen-
tación del Plan Nacional de Telecomunica-
ciones, Informática y Servicios Postales 
2007-2013.

4. Decreto 3.390 (28-12-2004). Insta a todos los 
órganos y entes de la Administración Pública 
al empleo en forma prioritaria del Software 
Libre desarrollado con Estándares Abiertos, 
en todos sus sistemas, proyectos y servicios 
informáticos.

5.  Ley Orgánica de Ciencia Tecnología e Inno-
vación (10-08-2005). A través de sus artí-
culos 29, 56 y 57 se apoya la promoción y 
difusión de invenciones e innovaciones popu-
lares, estimulando la formación del talento 
humano especializado, a través del financia-
miento total o parcial de sus estudios e inves-
tigaciones, con el fin de impulsar la producción 
científica, tecnológica y de innovación.

6.  Ley de Telecomunicaciones (28-03-2000). 
En su artículo 12 establece que toda persona 
en su condición de usuario, tiene derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a todos 
los servicios de telecomunicaciones y a 
recibir un servicio eficiente, de calidad e inin-
terrumpido, salvo las limitaciones derivadas 
de la capacidad de dichos servicios.
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4. ETAPAS DE LA IMPLANTACIÓN DEL E-GOV 
EN VENEZUELA
Según Gallegos (citado en Carballo et al., 2006, 
p.8), el desarrollo del gobierno electrónico en 
Venezuela está estructurado en tres etapas: 1. El 
establecimiento y desarrollo de las bases infor-
máticas del gobierno electrónico en Venezuela. 
2. La transformación del Estado, desarrollo de la 
administración pública electrónica y los sis-

temas integrados de gobierno. 3. Los servicios 
públicos electrónicos en línea y uso intensivo de 
las TIC en los procesos del Estado atendiendo los 
problemas de acceso y la participación ciuda-
dana.

En la tabla número 1 se expone la caracteriza-
ción de cada etapa en términos de objetivos, 
metas y lineamientos.

 

TABLA N° 1 ETAPAS DE IMPLANTACIÓN DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO EN VENEZUELA

Fuente: Gobierno electrónico en Venezuela (Carballo et al., 2006, p.9-10).
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Como puede verse, para la implantación del 
e-Gov en Venezuela, antes de automatizar y 
migrar dichos servicios a las plataformas elec-
trónicas, se requiere primero pasar por una etapa 
de simplificación de los procesos administra-
tivos actuales, en la cual se reduzcan al mínimo 
los controles burocráticos, los niveles de aproba-
ción y la eliminación de requisitos innecesarios 
para la realización de cualquier gestión por parte 
del ciudadano, de otro modo solo se estaría digi-
talizando la burocracia.

Por otro lado, se hace necesario desarrollar 
programas de adiestramiento en el uso de las TIC 

en la Administración Pública, tanto al funcio-
nario como al ciudadano común, con el fin de 
familiarizarlos con los nuevos procesos e incen-
tivar el uso de los mismos, y de esta manera 
reducir la resistencia al cambio. 

4. ANÁLISIS Y REFLEXIÓN

4.1. Evaluación de impacto
Según la última encuesta mundial sobre el Índice 
de Desarrollo de Gobierno Electrónico (EGDI) 
de las Naciones Unidas (2016), Venezuela se 
encuentra en el puesto número noventa del ran-
king mundial, muy por debajo de países cer-
canos como Uruguay (34), Argentina (41) y 
Chile (42), superando solo a las naciones de 

Paraguay (95), Bolivia (101), Suriname (110) y 
Guyana (126) en el continente suramericano (ver 
gráfico N° 1). 

El Índice de Desarrollo de Gobierno Electró-
nico (EGDI) se basa en una encuesta de valora-
ción de expertos sobre la presencia en línea de 
los 193 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, que evalúa los sitios web nacionales y 
cómo se aplican las políticas y estrategias de 
gobierno electrónico, en general y en sectores 
específicos, para la entrega de servicios esen-
ciales.

La evaluación califica el desempeño del 
e-Gov de cada país en relación con los demás en 
lugar de ser una medición absoluta y se utiliza 
como benchmark para proporcionar un número 
de clasificación del desarrollo del e-Gov entre 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
(Survey e-Gov Naciones Unidas 2016, p. 131). 

Matemáticamente, el EGDI es un promedio 
ponderado de puntajes normalizados en las tres 
dimensiones más importantes del gobierno elec-
trónico, a saber: índice de calidad del servicio en 
línea (OSI), índice de desarrollo de infraestruc-
tura de telecomunicaciones (TII) e índice de 
desarrollo del capital humano (HCI).

 Cada uno de estos conjuntos de índices es en 
sí mismo una medida compuesta que puede ser 
extraída y analizada de forma independiente.
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Ranking País EGDI
34 Uruguay 0,7237
41 Argentina 0,6978
42 Chile 0,6949
51 Brazil 0,6377
57 Colombia 0,6237
74 Ecuador 0,5625
81 Perú 0,5381
90 Venezuela 0,5128
95 Paraguay 0,4989

101 Bolivia 0,4821
110 Suriname 0,4546
126 Guyana 0,3651

GRÁFICO N°1. 
ÍNDICE DE DESARROLLO DE GOBIERNO ELECTRÓNICO EN SURAMÉRICA

Fuente: elaboración propia – Datos obtenidos de “UNITED NATIONS - E-GOVERNMENT SURVEY 2016”.

EGDI = 1/3 (OSI Normalizado + TII Normalizado + HCI Normalizado). 
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En el gráfico N° 2 se observa cómo ha sido la 
variación del EGDI de Venezuela desde el año 
2003 al 2016, comparada con los países que se 
han mantenido en la parte superior del ranking 
en Latinoamérica (Argentina, Chile y Uruguay).

 Vemos como el índice de desarrollo del 
e-Gov en nuestro país experimentó un creci-

miento interesante durante los 
años 2004 y 2005, y luego fue 
disminuyendo. De hecho, si nos 
comparamos con Uruguay, pri-
mero en el ranking de Latinoa-
mérica para el 2016, observamos 
como en el año 2005 el EGDI de 
ambos países era similar (ver 
gráfico N° 3), pero a partir de 
allí Uruguay, a diferencia de 
Venezuela, muestra un creci-
miento ascendente, lo cual se 
refleja en una brecha significa-
tiva para el 2016. 

Este fenómeno se debe prin-
cipalmente a la desinversión en 
infraestructura de telecomuni-
caciones que se ha producido en 

Venezuela en los últimos años, comparado con 
el resto de los países de la región. 

Según el informe de la Comisión Económica 
para América Latina y El Caribe (Cepal) del 
mes de diciembre de 2016 sobre El estado de la 
banda ancha en América Latina y El Caribe, el 
número de usuarios de Internet en la región 
aumentó en un 20 % en los últimos cinco años, 
pero la velocidad del servicio sigue siendo muy 
deficiente.

En los últimos cinco años, los hogares de 
América Latina y El Caribe conectados a 
Internet crecieron 14,1 % en promedio anual, 
alcanzando el 43,4 % del total en 2015, lo que 
casi duplicó la cifra de 2010 aunque todavía más 
de la mitad no tiene acceso a este servicio. (Cepal 
2016, p.7).

Parte importante de la expansión se explica 
por el incremento de la penetración de la banda 
ancha móvil (BAM), que dio un salto del 7 % al 
58 % de la población, impulsada por una dismi-
nución del precio y por la diversidad de los ser-
vicios ofrecidos.

 En el caso de la banda ancha fija (BAF), si en 
2010 se requería destinar cerca de 18 % de los 
ingresos promedio mensuales para contratar un 
servicio de 1Mbps, a principios de 2016 esa cifra 
llegó solo al 2 %.

Según la última encuesta 
mundial sobre el Índice 

de Desarrollo de Gobierno 
Electrónico (EGDI) de las 
Naciones Unidas (2016), 

Venezuela se encuentra en el 
puesto número noventa del 

ranking mundial, muy por 
debajo de países cercanos 

como Uruguay (34), 
y Argentina (41).
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Fuente: elaboración propia – Datos obtenidos de “UNITED NATIONS - E-GOVERNMENT SURVEY 2003- 2016”.

GRÁFICO N° 2. 
RANKING EGDI 2003-2016 – COMPARACIÓN DE VENEZUELA CON ARGENTINA, CHILE Y URUGUAY
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Hasta 2010 la penetración de la BAF y la BAM 
era prácticamente la misma en la región. Pero en 
los últimos años la modalidad móvil avanzó a 
pasos agigantados.

Con un crecimiento en el periodo de un 
4.000 %, Perú fue el país que anotó la mayor 
expansión de la BAM, lo que significó aumentar 
en 36 el número de suscripciones por cada 100 
individuos en 2015 respecto de 2010. Brasil, 
Uruguay y Argentina tuvieron cambios porcen-
tuales de entre 500 % y 1.300 %, que signifi-
caron un aumento de entre 60 y 80 suscripciones 
por cada 100 individuos. A la inversa, el país con 
menor cambio porcentual fue Venezuela 
–116 %– (Cepal 2016, p.17).

En cuanto a la velocidad de conexión (variable 
a la que comúnmente se hace referencia para 
medir la calidad del servicio), tanto la velocidad 
promedio como la velocidad pico promedio 
aumentó ligeramente en el primer trimestre de 
2016 respecto del cuarto de 2015.

 El acceso a Internet a través de la banda ancha 
fija (BAF) registraba una media de la velocidad 
promedio de 4,7 Mbps. Chile era el país con 
mayor velocidad –7,3 Mbps– y Venezuela tenía 
la menor –1,9 Mbps–. En la velocidad pico pro-

medio, el país con mayor registro era Uruguay 
con 70,8 Mbps, superior a la de Estados Unidos 
–67,8 Mbps– y Canadá –59,6 Mbps– (Cepal 
2016, p. 25).

Las tasas de crecimiento de las conexiones a 
velocidades superiores a 4 Mbps eran, en la 
mayoría de los países, menores a las tasas corres-
pondientes a las velocidades más rápidas.

A pesar de esa diferencia, son todavía muy 
pocas las conexiones de alta velocidad (supe-
riores a 10 Mbps o a 15 Mbps). Chile, Uruguay 
y México, que eran los mejores ubicados, tenían 
solo 15 % de sus conexiones por encima de 10 
Mbps y cerca de 4 % por encima de 15 Mbps.

Los países con menor número de conexiones 
de alta velocidad eran Bolivia, Paraguay y Vene-
zuela, con 0,5 % de conexiones de más de 10 
Mbps y 0,2 % de conexiones por encima de 
15Mbps.

En los países más avanzados en la materia, 
como la República de Corea y Noruega, las 
cifras superan el 50 % de las conexiones por 
encima de 15 Mbps (Cepal 2016, p. 26).

Como lo refleja este informe de la Cepal, 
Venezuela se mantiene dentro de los países de 
América Latina y El Caribe con los peores indi-
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Fuente: elaboración propia – Datos obtenidos de “UNITED NATIONS - E-GOVERNMENT SURVEY 2003- 2016”. 

GRÁFICO N° 3. 
VARIACIÓN DEL EGDI 2003-2016 – COMPARACIÓN ENTRE VENEZUELA Y URUGUAY
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cadores de telecomunicaciones en lo que res-
pecta al acceso a Internet de banda ancha. 

La otra dimensión dentro de la ecuación del 
EGDI, que a criterio del autor incide negativa-
mente en el ranking alcanzado por Venezuela en 
el Survey sobre e-Gov realizado por Naciones 
Unidas, es el índice de calidad del servicio en 
línea (OSI).

Para validar esta hipótesis 
nos apoyaremos en el estudio 
realizado por el Centro de Inves-
tigación de la Comunicación de 
la Universidad Católica Andrés 
Bello (CIC-UCAB), que com-
prende la evaluación del e-Gov 
en Venezuela, a través de un ins-
trumento diseñado para medir 
la capacidad de empodera-
miento del ciudadano en dis-
tintos portales oficiales, 
presentando un balance compa-
rativo durante el período 2006-
2010, en base a variables 
estudiadas sobre las dimen-
siones: contenidos y seguridad, 

usabilidad y accesibilidad, trámites y servicios, 
que a su vez se desglosan en indicadores ajus-
tados a las variables descriptivas respectivas.

1. Presencial: buscando conocer los patrones de 
seguridad del portal así como la actualización 
y calidad de contenidos.

2. Interactiva: revisando los criterios de usabi-
lidad y accesibilidad aplicados en el portal.

3. Transaccional: describiendo los trámites que 
la ciudadanía pueda efectuar en línea.

4. Transformacional: observando los servicios 
interactivos de participación de la ciudadanía 
y la calidad de respuesta a las necesidades 
expuestas. (Arcila et al, 2010, p. 123-135).

El instrumento fue aplicado a 31 portales web 
pertenecientes a los Poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo, Electoral, Judicial y Ciudadano del Estado 
venezolano. Los resultados observados se des-
criben a continuación. (Copiado textualmente 
del documento original).

Los primeros resultados muestran una importante 

presencia informativa del Poder Público Nacional 

de Venezuela en Internet. Los hallazgos indican 

que prevalece el nivel Informativo del Gobierno 

Electrónico en un 29,74 % del total de la muestra. 

Adicionalmente, un 24,05 % de los portales ofrece 

trámites en línea o información sobre los mismos, 

mientras que el 27,23 % mantiene servicios inte-

ractivos para escuchar a la ciudadanía. El porcen-

taje mostrado por la fase Transformacional, 

18,98 %, muestra evidencia de que hay un índice 

muy pobre de transformaciones en la Administra-

ción Pública por la acción del Gobierno Electró-

nico.

Con respecto a la fase Presencial, se observó que 

el 87,9 % de los portales estudiados no tienen cer-

tificado de seguridad, y sólo 13 % tienen ingresos 

a la intranet o registros de usuarios y ninguno men-

ciona la política de protección de datos. Sin 

embargo, el índice de actualización de contenidos 

es importante: un 93,52 % de los contenidos son 

actualizados tanto con información de actividades 

como con información institucional.

Con respecto a la fase Interactiva, es importante 

el hecho de que 54,83 % de los portales cuentan 

con un buscador propio, lo cual incide directamente 

en la facilidad para localización de información 

de interés ciudadano. Sin embargo, y pese a ser 

constitucionalmente el nuestro un país multiétnico, 

sólo el 6,45 % ofrece la traducción a otro idioma 

(ingles), no observándose ninguna traducción a 

idiomas indígenas. La accesibilidad para personas 

con discapacidad no está garantizada, sólo un 10 % 

de los portales analizados incorpora alguna herra-

mienta de acceso para personas con discapacidad.

Sólo el 38,7 % ofrece servicios interactivos y no 

están basados en herramientas de web 2.0, obser-

vándose que el 75 % no tiene acceso a ninguna red 

social.

Con respecto a la fase Transaccional, resulta lla-

mativo que ninguno de los portales observados 

ofrezca algún trámite que pueda efectuarse en línea, 

lo cual hace que esta fase tenga una valoración muy 

baja con respecto a las otras. Ofrecen formularios, 

planillas e información acerca de trámites pero 

todavía no es posible ejecutarlo a través de los por-

tales.

(...) tras la aplicación del 
instrumento construido por 

el CIC-UCAB para medir la 
calidad de los servicios en 

línea del Estado venezolano, 
a juicio del autor la mayoría 

de los portales evaluados 
no cumplen, en un alto 

porcentaje, con los criterios 
mínimos de evaluación de las 

variables establecidas en la 
herramienta de monitoreo.
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Se observó que 51,6 % ofrece formularios o plani-

llas en línea. 29,03 % mantiene información actua-

lizada sobre trámites de su competencia con 

explicación detallada de los pasos y costos. Mien-

tras que el 64,51 no tiene acceso a algún espacio 

de Taquilla Única.

Los resultados permiten verificar que la etapa 

Transformacional es la menos desarrollada en el 

Gobierno Electrónico venezolano. Destaca que 

77,41 % de la muestra no ofrece ningún servicio 

para que la ciudadanía eleve propuestas y sugeren-

cias a las autoridades.

El hallazgo más destacado es que 61,29 % de los 

portales observados no ofrecen información sobre 

sus Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC), y 

90,32 % no tiene un sub-portal con herramientas 

que faciliten la interacción de la ciudadanía con 

las OAC.

De acuerdo con los resultados obtenidos, tras 
la aplicación del instrumento construido por el 
CIC-UCAB para medir la calidad de los servicios 
en línea del Estado venezolano, a juicio del autor 
la mayoría de los portales evaluados no cum-
plen, en un alto porcentaje, con los criterios 
mínimos de evaluación de las variables estable-
cidas en la herramienta de monitoreo.

 Sin embargo, si bien es cierto que estos resul-
tados reflejan de alguna manera un bajo desem-
peño en el índice de desarrollo del e-Gov en 
nuestro país, este razonamiento no es suficiente 
para afirmar que la posición de Venezuela en el 
ranking de EGDI publicado por Naciones Unidas 
se debe a la baja calidad de su servicio en línea, 
por cuanto se trata de una medición absoluta y 
no arroja datos que permitan establecer un cri-
terio de comparación con el resto de los países, 
o por lo menos con países de la región.

4.2. Lecciones aprendidas
A nivel del gobierno, tres experiencias de gran 
impacto han sido la de Cadivi (Comisión de 
Administración de Divisas), Seniat (Servicio 
Nacional Integrado de Administración Tribu-
taria) y Onidex (Oficina Nacional de Identifica-
ción y Extranjería), las cuales han permitido la 
gestión de sus procesos respectivos a través de 
Internet.

 Otros entes del gobierno, si bien han avan-
zado en la automatización de parte de sus pro-
cesos con resultados excelentes, como por 
ejemplo la solicitud de licencias de conducir, el 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS), el desarrollo de portales de “gobierno en 
línea” a nivel local (gobernaciones y alcaldías), 
etcétera, aún deben transitar un trecho para 
alcanzar la integración y automa-
tización de todo el proceso. (Car-
ballo et al., 2006, p.11).

Si bien es cierto que el uso de 
las TIC en la automatización de 
estos procesos en algún momento 
pudo haber sido considerado 
como exitoso, ya que permitía a 
los ciudadanos agilizar ciertos 
trámites, hoy en día la realidad es 
otra.

A criterio del autor, el exceso 
de burocracia en algunos casos 
dificulta la dinamización del pro-
ceso; la falta de material (por 
ejemplo para la obtención de 
pasaportes) sencillamente los hace inútiles; y en 
otros casos, la sola eliminación definitiva del 
trámite (caso Cadivi por ejemplo) representa una 
pérdida total del esfuerzo y los recursos dedi-
cados en la automatización de los mismos.

Esto es un indicativo de que para que la 
implantación del e-Gov sea efectiva, el uso de 
las TIC es una condición necesaria pero no sufi-
ciente, también es importante el papel que juega 
el Estado en la definición de sus políticas 
públicas, sus planes estratégicos de largo plazo 
y la continuidad y mantenimiento de sus pro-
cesos administrativos. 

5. CONCLUSIONES
En Venezuela, a principios de los años 90 se dio 
inicio a un proceso de apertura de las telecomu-
nicaciones, dejando atrás las prácticas monopó-
licas por parte del Estado, produciéndose una 
dinamización del sector y un incremento de las 
inversiones en materia de infraestructura de 
telecomunicaciones, que llegó incluso a colocar 
a nuestro país dentro de los más desarrollados de 
la región en lo que a su plataforma tecnológica se 
refiere.

Tal como lo indican los 
informes de Naciones 
Unidas, Venezuela ocupó 
un importante lugar en 
el ranking del índice de 
desarrollo del e-Gov durante 
los años 2004 y 2005 dentro 
de la región. Esto se debió 
básicamente a la plataforma 
tecnológica que se tenía 
instalada para la fecha.
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 Sin embargo, a mediados de la década del 
2000, el gobierno decide adquirir nuevamente 
las acciones de la principal compañía de servicio 
fijo, así como su filial de servicios móviles, con-
virtiéndolas en empresas estatales.

 Sumado a lo anterior, el ente regulador de las 
telecomunicaciones en el país decide incre-
mentar los controles, se produce una congela-

ción de las tarifas para la 
prestación de los servicios y 
aunado al control de cambio 
implementado dentro de las 
políticas económicas, se difi-
culta la repatriación de capitales 
por parte de los inversionistas.

 Todo esto trae consigo que se 
inicie en Venezuela un proceso 
de desinversión en infraestruc-
tura de telecomunicaciones, 
colocando a nuestro país hoy día 
como uno dentro de los menos 
desarrollados tecnológicamente 
en la región. 

Tal como lo indican los 
informes de Naciones Unidas, 

Venezuela ocupó un importante lugar en el ran-
king del índice de desarrollo del e-Gov durante 
los años 2004 y 2005 dentro de la región. Esto se 
debió básicamente a la plataforma tecnológica 
que se tenía instalada para la fecha.

 Sin embargo vemos como a partir de allí el 
país decrece en su posición, y para el año 2016 el 
EGDI de Venezuela solo supera al de Paraguay, 
Bolivia, Suriname y Guyana dentro del conti-
nente suramericano. 

Si bien es necesario el desarrollo de una 
infraestructura de telecomunicaciones que per-
mita hacer uso de las TIC en la Administración 
Pública de una manera eficiente, para que la 
implantación del e-Gov en Venezuela sea exi-
tosa, se requiere primero pasar por una etapa de 
simplificación de los procesos administrativos 
actuales, en la cual se reduzcan al mínimo los 
controles burocráticos, los niveles de aprobación 
y la eliminación de requisitos innecesarios para 
la realización de cualquier gestión por parte del 
ciudadano, de otro modo solo se estaría digitali-
zando la burocracia.

Por otro lado, se hace necesario desarrollar 
programas de adiestramiento en el uso de las TIC 
en la Administración Pública, tanto al funcio-
nario como al ciudadano común, con el fin de 
familiarizarlos con los nuevos procesos e incen-
tivar el uso de los mismos, y de esta manera 
reducir la resistencia al cambio. 
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